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Resumen: Este proyecto se inscribe en una línea de investigación clásica de las ciencias sociales 
argentinas que centró su preocupación en la relación entre la dinámica social de la acumulación y 
los modos de dominación política. Intenta, por lo tanto, realizar una contribución a esa discusión de 
largo plazo. Una hipótesis que atraviesa dicho debate, y que forma parte de una larga tradición 
latinoamericana con origen en la CEPAL, es que la dinámica social de la acumulación encuentra 
sus particularidades más profundas en la "dualidad estructural" resultante de modos de desarrollo 
capitalistas periféricos y/o dependientes. El término "dualidad estructural" es un término abarcador, 
y por lo tanto impreciso, de un conjunto de conceptos que dan cuenta, desde diferentes 
perspectivas, de un mismo fenómeno: ciertas modalidades de desarrollo capitalista producen una 
fractura estructural entre un sector moderno o internacionalmente competitivo y un sector atrasado 
o internacionalmente no competitivo. Dicha fractura determina una dinámica desequilibrada de la 
reproducción social que le impone límites o restricciones específicos, diferenciables de aquellos 
originados en la acumulación de capital a lo marx. Este proyecto busca abordar la relación entre 
las modalidades de "dualidad estructural", resultantes de los modos de desarrollo del capitalismo 
argentino, y los límites que enfrentó la construcción de una hegemonía política entre 1955 y 2015. 
Su objetivo general es la comparación de dicha relación entre los períodos 1955 - 1975 (período 
"clásico") y 1976 - 2015. La hipótesis general es que entre ambos períodos hubo una 
transformación de los modos de producir la "dualidad estructural" que transformó también las 
restricciones que ésta impuso a la articulación de la dominación política. La investigación se ubica 
en el nivel macrosocial, con un diseño comparativo de largo plazo con fines explicativos propio de 
la sociología histórica. A su vez, dada su inscripción en la problemática más general de la dualidad 
estructural común a los desarrollos capitalistas dependientes en América Latina, el estudio debe 
ser considerado también un estudio de caso. Por último, dada la naturaleza del objetivo general y 
de los objetivos específicos, se apelará a la triangulación de técnicas cuantitativas y cualitativas, 
aunque tendrán una particular importancia el análisis estadístico a partir de fuentes oficiales y el 
análisis documental de fuentes oficiales, corporativas y de medios periodísticos. 

 


